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Proceso    : Ejecutivo Singular  
Radicado : 680014003001-2022-00541-00 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
  Bucaramanga, catorce de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta brindada por MOTORYSA. 
 
De otro lado líbrese oficio al citado pagador, informándosele que no se limita la 
medida por cuanto no se sabe hasta cuanto ascienda el valor de la obligación, ya 
que no se han liquidado intereses, ni costas. Por lo tanto, debe incluir en turno de 
llegada el embargo solicitado y hasta tanto el juzgado no comunique la cancelación 
de la medida debe de continuar con la orden dada. 
 
Remítase al apoderado demandante el vínculo del proceso digital a fin de que 

continúe revisando las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de 

solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones. 

 
NOTIFIQUESE  

 
LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 
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